
Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío de LAURA ROBLEDO VALLEJO C.C. 1019037661
la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo 
nacional de acreditación (ONAC) con el código .16-ECD-004

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 
Identificador del 
envio:

1475051

 Remitente: LAURA ROBLEDO VALLEJO - laura@simetria-legal.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: defensoriaseguros.co@bbvaseguros.co - BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.

 Asunto:
2024-01095-00. Notificación auto admisorio de la demanda (MARÍA LUISA TREJOS 
GARCÍA vs. BBVA SEGUROS)

 Fecha envío: 2024-10-29 14:07

 
Documento 
adjunto:

Si

 Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/10/29 
Hora: 14:11:53

 Oct 29 19:11:53 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/10/29 
Hora: 14:12:20

 66.249.83.136 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com
GoogleImageProxy)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: 2024-01095-00. Notificación auto admisorio de la demanda (MARÍA LUISA TREJOS GARCÍA 
vs. BBVA SEGUROS)

 Cuerpo del mensaje:



 

Señores

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.

Ciudad

 

                                                   Verbal de menor cuantía de responsabilidad civil Proceso:
contractual

                                            MARÍA LUISA TREJOS GARCÍADemandante:

                                             BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.Demandada:

                                                 110014003050-2024-01095-00Radicado:

 

Por este medio, nos permitimos  el auto admisorio de la demanda presentada en nombre notificarles
de la señora MARÍA LUISA TREJOS GARCÍA en contra de BBVA SEGUROS DE VIDA 
COLOMBIA S.A., de conformidad con la Ley 2213 de 2022. Para tal efecto, adjuntamos el auto 
admisorio y la demanda respectiva, junto con una carpeta que contiene íntegramente las pruebas y 
anexos de la misma.

Les agradecemos confirmar, por este medio, la correcta recepción de este correo. 

 

Atentamente, 

 

 

 

LAURA ROBLEDO VALLEJO

CC. 1.019.037.661 

TP. 230.450

www.Simetria-Legal.com

www.ReclamamosTuSeguro.com

laura@simetria-legal.com

+57 3112295028

 



 

AVISO LEGAL: El presente correo electrónico no representa la opinión o el consentimiento oficial 
de SIMETRÍA LEGAL. Este mensaje es confidencial y puede contener información privilegiada la 
cual no puede ser usada ni divulgada a personas distintas de su destinatario. Está prohibida la 
retención, grabación, utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito de la 
información confidencial. Si por error recibe este mensaje, por favor destruya su contenido y avise 
a su remitente de manera inmediata. En consecuencia, le recordamos su deber de mantener la 
reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la 
información de este documento y/o archivos adjuntos.
 
 
 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

Pruebas_y_anexos.zip 78b11e15375c4ff61b6eb04e6fc4f17939d7623b88fce012515323c760257f85

Auto_admite_demanda_24-oct-2024.pdf ab34660f6edd14033c6067807bfbc0f8853b48dae8a9642eb9d499417c2a527c

2024-01095-00._Demanda_subsanada_de_responsabilidad_civil_co
ntractual_MARI#A_LUISA_TREJOS_GARCI#A_vs.
_BBVA_SEGUROS.pdf

51ab2749f44dda113f891b94263ad17e6f39e4f3aa9bdb59c40ec45804e07268

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Outlook

2024-01095. Notificación del auto admisorio de la demanda (MARÍA LUISA TREJOS GARCÍA vs.
BBVA SEGUROS)

Desde Reclamamos TuSeguro <contacto@reclamamostuseguro.com>
Fecha Mar 29/10/2024 14:34
Para Juzgado 50 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl50bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (9 MB)
2024-01095-00. Notificacion_auto_admisorio_de_la_demanda_MARIA_LUISA_TREJOS_GARCIA_vs._BBVA_SEGUROS.pdf;

Señores
JUZGADO CINCUENTA (50) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Ciudad

Proceso: Verbal de menor cuantía de responsabilidad civil contractual

Demandante: MARÍA LUISA TREJOS GARCÍA

Demandada: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.

Radicado: 110014003050-2024-01095-00 

 
Por este medio, nos permitimos reportar la notificación del  auto admisorio de la demanda  a la sociedad
demandada, BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., de conformidad con la Ley 2213 de 2022. Para tal
efecto, adjuntamos el soporte de esta notificación. 

Les agradecemos confirmar, por este medio, la correcta recepción de este correo. 

Atentamente, 

AVISO LEGAL: El presente correo electrónico no representa la opinión o el consentimiento oficial de 
RECLAMAMOS TU SEGURO. Este mensaje es confidencial y puede contener información privilegiada la cual 
no puede ser usada ni divulgada a personas distintas de su destinatario. Está prohibida la retención, grabación, 
utilización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito de la información confidencial. Si por error 
recibe este mensaje, por favor destruya su contenido y avise a su remitente de manera inmediata. En 
consecuencia, le recordamos su deber de mantener la reserva sobre el contenido, los datos o información de 
contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos.

29/10/24, 3:16 p.m. Correo: Juzgado 50 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADM5M2RmNmMxLTQxZDktNDJkYy05MjIxLTMwNGJiYzYzNzlkMAAuAAAAAAA4gGwfakD8T6uPyhcUtLuzAQA… 1/1


